
 
 

                                                PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00215 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 

DEMANDADO: DENNY PAOLA PEÑA LAITON 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, febrero 27 de 2023 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos    Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Acéptese la revocatoria del poder conferido a la abogada YULIANA 
CAMARGO GIL. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la abogada ANGELICA MARIA VILLAMIZAR MARQUEZen los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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